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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 9111970, de 23 ~ .,.ero, por el que se
declara "'".gente la e~._, _, de los terTenos__ para la C9, , ~ un grupo de
110 vl"¡end48 11 1M es edlfl,caclones
compleméntaTia$ en Bemwente (Zamora).

¡¡¡¡ 1J!8tlk,ulo .Nacional de 1& Vivienda, de oopf<>rml<la<i con lo
-.ldo "" el artICulo séptlmD del _" __ de Vlvlen
<1M de rr~pclón Cillcla~ y en el treinta Y dos del Regla!iBento
-" su apllloaclón. de velntlcuatro de junlo ú. mll novecientos
eesen,t¡a y cd1o. y en C1J1Wl?1im,ff!D:to de lo~.en el ])e.

ni:",·~~~~t~ue¡:t:;!iia 1& Oj>ra, , , . del BllIl y , la conlICr:ueclón,

~
. ~le, de, un ....... de i:leato _ v!vfeJ:>Raa en

_. _. ~. ~a - emp",;"m1ento se precisa la, .. en de !lío , leII -.
A !fu éleE'ar lae ~ que 1m¡Jlden su

ráp,;da iI4q , •. se pI'OCedeDte la _ón de uro
~,<n18<n18. ~ . el o eino_ y d<l6 de 1& Ley de
~~ de de __ de mil nOY&-
c1éIittJe clricuenta y cuatro, para la ooupacltm. de las fincas afee-.

lIln su ,.n-tud, a m'lDPIl!IlSta del~ de la VI_ y pre
VIa~dIll~ de Mlljloboe en su _ del dla'_1!lI de' enéro, de' rillf _ iebonta,

DISPONGO:

_~=:':a:..:;'~~=;:
nmdlda de Vi .•... d.•~~ d,. velntlcuatro de
julio de tn.\l .• _la y treo, la utYIdad PÚbll.,. del
~ dio . . . de élIln1lq _ viwendes en _vente
~).~e~ bJ, de ll8v8ne a _ por la Obra
'"lDíl'é!l' del ltog8.r y Arc¡u1teetura por enoargo dé! Instltuto
N8clO!lal de la Vivienda.

Artipulo &eKUndo.-8e decJ,a.ra de urgencia, a los efectos pre
veI¡ldoe en el'....tíeulo elneuenl& y dos de Ley de Exproplaclón
~ de~ de diclemllte de mil novecientos elneuenta
y cuatro. y concordantes del Reglamento para su aplicación de
_tliém de Ili>ril de mil n<nIl>etentoe elneuenta y siete, 1& ocu
pación de 108 tezrenos afeeta401!1 por dichas construcciones, cuya
deocrlpcfón es como sigue:

tPareel& de terreno sita en. la carretera de Benavente a la
Aloub1Ua, en Benaven:te. de UIUl auperftcle aproximada. de quin
... m1l ooIfC'i1eó'ti>B metros eua<I:radoo, que llnlia: po< el fondo,
con calle de nueva a~ '_lnada de San Isldro; por
el Este, con propledad de Mar~11no Posad. Pernández, y por
l!I1 Qe8te, con pn:>pIedad de don José de la Fuente Bustamante.
No -.. Inm..'l<leulada en el IIeg1Stro de 1& Propiedad.•

.ul lo dlspongo por el preeente Decreto, dado en Madrid
a vemt1tlrs de enero de mil no'RlCieiltos &etenta.

F'RANOIllCO :FRANCO

~Kt.nJ.e..1<roele la Vlv1enda,
'~'Jlr'MORTB! ALFON80

DECRETO 92/1970, de 23 de enero, par el que se
a.utoriza al Imtttuto Nacional ae la Vivienda para
jtn.anctar, con cargo a BU.t presupuestos, la cons
lTucoIón de _fa 500 vlvlend48 y correspondientes
«li/iCá.cf0ne.3 complementarias en' La Línea de fa
C'once'Pcj(m 19ddlz),

con el fin de proporcionar alojamiento adecuado a. las fa-
mmas que actuaJmente Viven en. cb.B.bole.s.. cuevas y ed1f1cacio
.. Ül8II1\lb""" en 1& locaJl¡lad de La Linea de 1& ConcePclón
<:eadlz>. se CC01lll<I- n_a adoptar las medidas pertinentes
PK& p¡rooeder a habllltar urgentemente las viviendas ptecll!as
que aU:Van de alojamiento temporal a tales famillae. hasta tan·
to se tetm1nen las viviendas definitivas previstas.

lIln au virtud, a propuesta del Mb>lstro de le VI_ y pre
'Via dJéliberad.ón del consejo de Mlnistros en su retmión del día
~ de enero de ml1 novee1entoB setenta,

DISPONGO:

Articulo primeto.-5e autoriZa al: Instituto Nacional de la
Vivienda· pe¡ra que•. con cargo a sus preguJ)U.eSt;os Y considerando
las conatruec1ones como díreetBa e inclufdas en las prev1sl.ones
del Plan N"1iIlIonal de le Vlvlenda Y del II Plan de _a
Económico y ~,enc&1']¡l1e a cuaIc¡ulera de l8a lI:ntl<\Odee
Clflolalel .. que .. refiere el artIoIllo _. '1 _, en rtolaoIóD
..·el~.'"_.....- B.".RI tt> da~

de Protección Oficial, aprobado por Decreto dos mil ciento ca
torce/mil novecientos sesenta. y ocho, de veinticuatro de julio,
la oonstruce16n de haata quinientas viviendas y sus correspon
dientes edlfle8clones complementarlas en la localidad de La Li
nea de la Conoepelón (Cá<llzl.

Articulo segundo.-8e declaran de w'gencía las obras de oons
trucc1én a que 8& hace referencia en el articulo primero y po
drán eontrawoe éstas dlrecte.mente. de oon!ormidad con el
articulo treinta y siete, apartado segundo. de la Ley de COntra
tos «el Estado y articulo noventa de su Reglamento.

Articulo tereero.-se declara de urgencia, a los efectos pre~

venidos en el articulo cincuenta. y 60s de la. Ley de Expropia-
clón Forzosa, de _ de diciembre de mil naveelentoe cIn·
cuenta y cuatre. YA"tíQnla setenta del Reglamento de Vlvlendas
de _ón OflclaJ, 1& ocupación de loo terrenos necesartos
para nevar a cabo la construcción de 1M edificaciones a que
se refiere el' articulo anterior. .

Articulo cuarto.-La ca.lificación, uso y conservación de estas
viViendas se regulará por las norn18.6 que sean de apUcae1(ffi
para este género de construcciones.

Articulo qulnto.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda para
que pueda dictar lasdlsposiciones oportuna,s para Ir. realiza.
ción de lo dlapuesto en el presente Deoreto.

As:( lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitréS ~ enero de mtl novecientos setenta.

FEANCISCO l'RANOO

El Ministro de la ViVienda.
VICENTE MORTES ALP'ONSQ

DECR;ETD 93/1~70, de 2~ de enero. por el qUe ~l!
autoriZa al Instituto Nacional de la Vivienda para
financiar con cargo a sus presupuestos ro con:rtrftc
ci6n de 200 viviendas en Barbate de Franco, ISa
en Tarifa y disponer la concesión de auxilios ex
traordinarios paTa facilitar alojamientos tempo1"Q
les a los damnificados.

Al·ohjeto de que las familias que han quedado privadas de
su hogar, con motivo de los últimos temporales producidos en
diversas local1dades de la provincia de Cádiz, puedan disponer lo
más rápidamente posible de nuevos aloj$Jrtientos. se considera
necesario otorn.r las oportunas s.utorizaclones al Instituto Na
cional de ·1& Vivienda para que prooeda a realizar las nuevas
oonstrucc1ones de viviendas que se· ¡precisan, de acuerdo con loa
oportunos informes de las. autoridades provinciales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación. del Consejo de Ministros en su rennión del
día ve1ntitré& de enero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Al'ticuio primero.-Se autoriza. al Instituto Nacional de la
Viv1enda )t&I'& que" con cargo a sus presupuestos y en concepto
de subvención a rondo perdido. otorgue a los Ayuntamientos
que a continuaelón se detallan las cantidades que pa,ra cada uno
de ellOS ae espec1tlcan, neoes&rias para habilitar alojamlentoa
tem¡¡>orales para~ familles damnificadas.

Algeclras: Seis m1llones de pesetas. Tarifa; Un mlllón de pe
&etas. Alcalá de 108 Gazules; Quinientas mil pesetas.

El Instituto Naclonalde la Vivienda abonará el importe de
las subvenciones a ,que se refiere este articulo. -en concepto de
anticipo de TeSorería. Esta operación se formalizará una. veo;¡;
que el Consejo de Minis'bros apruebe el crédito en el presupue~to
del erganiBmo para atender estas necesidades.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de la.
Vivienda para que,COIl cargo a SUB presu¡nrestos y considerando
las conStrucciones como directas, encargue a cu~uiera de las
Entidades oficiales a que se refiere el artículo tranta y dos, en
relación .cou elve1ntid6S. ambos del vigente Reglamento de
Viviendas de Protecclón Oficial, aprobado por Decreto dos mil
ciento catorcé/mn neveclentos sesenta y ocho, de veinticuatro
de juUo, la eonstrttcoión de doscientas viviendas en Barbare de
Franco y dento clneuenta. en Tarifa.

Artículo rercero.-Se declaran de urgencia las obras de cons
trucción a que se hace referencia en el artículo segundo, y pu~
drán oontratalrse éstas directamente, de conformidad con el
articulo treinta y siete, apartado dos), de la Ley de Contratos
del Estado y articulo noventa de su Reglamento.

Articulo cuarto.~ declara de urgencia. a los efectos pre
venidos en el· artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropía
ción Forzosa de dlecJséis de dictem:bre de mil noveclentos cln~
cuenta y cuatro y articulo 8&tenta del Reglamento de Viviendas
de Protecclón OillolaJ, la ocupación de los terren"" n....sarlos
para llevar a· cabo la OODItruoclón de las edificaciones a que M,_100__
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Articulo quinto.-se faculta al Ministro de la Vivienda para
que pueda dictar las disposiciones oportunas para la realización
de lo dispuesto en. el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
:'1 veintitrés de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

VICENTE MOfl,TES ALFONSO

DECRETO 9411970, de 23 de enero, por el que S8
autoriza al Instituto Naetonalde la Vivienda para
financiar con cargo a sus presupuestos la constrfLc..
ción, en la ciudad de Almería, de 1.100 viviendas.
y edificaciones complementarias y disponer los au;t1
lios extraordinarios para el a101amif'nto de lmr aam
nificado..'';.

Al objeto 'de que las tamilias que han quedado privadas de
su hogar, con motivo de los (tltimos temporales producidos en
la ciudad de Almería. puedan disponer lo más rápidamente po
sible de nuevos alojamientos. se considera necesario otorgar
las oportunas autorizaciones al Instituto Nacional de la Vl~

vienda ,para que proceda a realizar las nuevas construcciones
de viviendas Que se precisan, de acuerdo con les oportunos ln~

formes de las autoridades provinciales.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y

previa peliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintitrés de enero de mil novecientos setenta,

DISPONGO,

Articulo primero.-8e autoriza al Instituto Nacional de la
Vivienda para Que. con cargo, a sus presupuestos, otorgue al
Ayuntamiento de ,Almeria una subvención, a fondo percUdo,
de diez millones de pesetas para Que realice las instalaciones
precisaS para alojar temporalmente a las familias afectadas
hasta tanto puedan construirse lJ'S viviendas definitivas.

El Instituto Nacional dE' la Vivienda abunan1- el Ull¡JU¡te d.e
la subvención a que' este articulo se refiere en coneepto de
anticipo de Tesorería. Esta operación se formalizara una vez
que el Consejo de Ministros apruebe el crédito en €'l prcSUplwsto
del Organismo para atender estas necesidades.

Articulo segundo.--8e autoriza al In..<;tituto NacioU<l1 (ti' la
Vivienda para que, con cargo a sus presupuestos y considerando
las construcciones como directas. encargue a cualquiera d!" las
entidades oficiales a que se refiere el articulo·. treinta V dos.
en relación -con el veintidós. ambos del vigente Reglamento de
Viviendas de Protección Oftcial.aprobadó por Decreto dos mil
ciento catorce/míl novecientos sesenta y .ocho, de veinticuatro
de julio, la construcción de mil cien viviendaf: y sus coITes~

pendientes edificaciones complementaria:;: C'n 1;1 dlldad de AI
mería.

Articulo tercero.----Se declaran de lU'gencia las oura:; de cons
trucción a que se hace referencia en el artículo segundo y
podrán contratarse éstas· directamente, de conformidad con el
articulo treinta y siete, apartado segundo. de la Ley de Con
tratos del Estado y artículo noventa de su Reglamento.

Articulo cuarto.-Se declara· de urgencia, a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro. y articulo· setenta del Reglamento de Vi·
viendas· de Protección Oficial, la ocupación de los terrenos ne
cesarios para llevar· a cabo la construcción. de laR edificaciones
a que se refieren los articulos anteriores.

Articulo qulnto.-Se faculta al l\fi.nistro de la Vivienda para
que pueda dictar las disposiciones oportunas pa,ra· la realiza
ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la VIVienda.,
VICENTE MORTES ALFONSO

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante di
cha Sala Tercera de lo Contencioso-Admi

nistrativo

Pleito número 15.19;5, - Movímiento de
Hermandades del Trabajo de Zaragoza
contra acuerdo del Tribunal Económico
Adminü;trativo Cen~a~ de 2 de octUbre
de 1969 sobre Impuesto de Derechos rea
les.

Pleito número 14.990.-Don Manuel Ar
Qued Braco contra fallo del Tribunal~
nómico Administrativo Central (Contra
bando) de 11 de julio de 1969 sobre multa

Pleito número 15.116.-Oon José Maria
Mahedano Fuertes contra resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 31
de octubre de 1968 sobre inhabilitación
durante dos cursos académicos para cur
sar e.atudjos en todos los .Centros docen
tes universitarios de Espafia.

Pleito número 15.129. - «Industrias Ti
tán, S. A.», contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo Central de· 24
de septiembre de 1009 80bre Impuesto 50
bre el Gasto.

Pleito número 14.974. - ~Sum1nistros y
Carburantes. S. A.», contra desestimación
presunta por sileneio admínistrativo del
recurso de alzada interpuesto con t r :'l
acuerdo de .la Compañía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos por el Que se au
tori7,a a «Autocares Julia. S. A.», para
construir una estación de servicio de se
gunda categoría en Sevílla.

Pleito número 15.30~t - Oon Eduardo
Sanz Martín contra fallo del Tribunal
Económico .AdministTativo-Central de 30
de septiembre de 1969 sobre Impuesto In
dustrial LicE'ncia Fiscal.

Pleito número 15.330. - La Delegación I
Nacional de Sindicatos, como titular del
perí6dioo diarlo «Pueblo" contra resolu
ción del Ministerio de Información y Tu
rismo, sobre inserción de réplica.

Pleito número 15.34Q,-..;Doña Herm1nia
Gallego de la Bastida contra deneg9.c1ón
tácita por silencio administrativo. del re
curso de alZada interpuesto contra resolu.
dón de la, 4.& Jefatura Regional de Trans
portes 'I'en"estres de 15 de abrll de 1969,
que den~ la Tarjeta Nacional de Trans
portes para el vehículo LE-3'1.193.

Pleito número 15-.368. - La Compa.fi1a
mercantil «Sociedad General de Tranvías
Eléctricos· Interurbanos de Palma de MiY
llorca» contra Resoluciones de la .Direc
ción General de TransPortes Terrestres
de 16 de diciembre de 1968 y22 de sep
tiembr€ de 1969 .sobre servicio de viaje
ros por carretera.

Pleito número 15.358.-Don José ·Rodri~
guez Valenzuel& contra desestimación por
silencio admínistrativo por el Mlnisterio
de Hacienda del recurso de alzada lnu<
puesto contra acuerdo de la. DelegaciÓIl
del Gobierno en la CAMPSA de 26 de
mayo de 1969 sobre sanción.

Pleito número 15m.. - «Viajes. Meliá,
Sociedad Anónim,a», contra. resolución del
Ministerio de Información y Turismo de
23 de septiembre de 1969. sobre multa,

Pleito· número 15.565.-Compatüa mer~

cantil cRoela1ne Espafiola, S. A.», contra.
acuerdo del Tr1bUnal Económico Adminis
trativo Central de 21 de octubre de 1969
sobre Impuesto Industrial Licencia Fis
cal.

Pleito número 15.586. - «Torres LópeZ
Granada, S. ,A.». contra. acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo central
de 7 de octubre de 1969 sobre Impuesto
sobre Sociedades.

Pleito número 16.606. - Dofia Piedad:
I Iriando Gazt.aiíaga., como Presidente del

Consejo de Administración de la «Socie
dad Anónima Equipo Editorial». Robre
sanción.

Lo que en cumplimiento del articulo 36
de la Ley orgámca de esta jurisdicción
se anuncia al público para el ejercicio de
105 derechos que en el referido articulo
se mencionan.

Madrid. 7 de enero de 1970.--El Sec.re
tario.--'111-E.

SALA QUINTA

S«retaria: Sr. Benéitn

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu
yo favor .hubieren derivado o derivaren
derechos del aeto administrativo impug
nado y de Quienes tuviere». int€res direc
to en el mantenimiento del mísmo, que
pordcn Luis MOI1Ües LópeZ se ha inter~
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre imPugnación resolución del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 19 de
septiemBre de 1969, que desestimó :recur~o

de 1'ePOSicl.ón formulado contra otra reso
lución· del mismo Centro directiva de fe-
oha 23 de mayo de 1009, sobre cómputo
del tiempO que estuvo separado el recu
rrente del servic!o en Virtud de expedien
te de depuración polít1co-social. a efectOR
detrlenios, como Inspector de arbitrios
del AYuntamiento de Valencia, pleito al
que han correspondido el número gene
ral 15.339· Y el 371 de 1969 de la Secreta
ria del que suscribe.

y para . que slrva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 00 y 64,. en relación con 106 29
y-SO, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencl0s0-adminlstrativa. y con la
prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos· expresados en el
articulo 66 de la misma. les pararú el


